
SECCIÓN IX 
DE LA COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN Y CULTURA 

 

Artículo 59.  La Coordinación de Capacitación y Cultura depende de la Secretaría 
Técnica y es el área encargada de capacitar a los servidores públicos de los sujetos 
obligados y a los distintos sectores de la sociedad, en los temas que fomenten la 
investigación y la cultura de la transparencia, rendición de cuentas, acceso a la 
información pública, protección de datos personales y archivos.  

 
Artículo 60.  Para ser Coordinador(a) de Capacitación y Cultura, se requiere:  

I. Ser ciudadano(a) mexicano(a), y tener como mínimo 28 años;  
II. Contar con título profesional de licenciatura y experiencia en el área de al 

menos tres años; 
III. No tener antecedentes de una militancia activa o pública y notoria en 

algún partido político, por lo menos de tres años antes de su designación; 
y  

IV. No haber sido condenado por delito doloso. 

 
Artículo 61.  Son atribuciones de la Coordinación de Capacitación y Cultura: 

I. Elaborar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y mejorar continuamente las 
actividades y proyectos de capacitación en materia de transparencia, 
rendición de cuentas, acceso a la información, protección de datos 
personales y archivos;  

II. Colaborar en la capacitación y actualización de los servidores públicos 
del Instituto; 

III. Coadyuvar permanentemente con las demás unidades administrativas 
del Instituto en la organización y ejecución de los cursos, seminarios, 
talleres o cualquier otro evento de capacitación, promoción y vinculación 
dirigido a los sujetos obligados, actores de la sociedad y público en 
general; 

IV. Diseñar, proponer y establecer, en colaboración con las demás unidades 
administrativas,  los sistemas y mecanismos de capacitación para 
promover el efecto multiplicador y la mejora continua del conocimiento en 
materia de transparencia, rendición de cuentas, acceso a la información 
y protección de datos personales; 

V. Promover, con las unidades administrativas que corresponda, en las 
instituciones educativas de todos los niveles, la inclusión en sus planes y 
programas de estudio, investigación y difusión cultural, de temas y 



asignaturas relacionadas con el derecho de acceso a la información 
pública, rendición de cuentas, protección de datos personales y archivos, 
y 

VI. Las demás que le sean conferidas por el Consejo, en el marco de las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 


